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. r Por un uso respofnsable del pap I, las} ',Copias de( - ' . ' - _‘ conocimiento de esteasunto son remit as vía electrónica.
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Autorización'para Ia importación de glaguicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materiales tóx/¡cos o peligrosos. , . , r lCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la B’rotección al Ambiente; 1, 2 fracción l,‘-' tracción ll. 30, 30. 32 y 33del Reglamento en Materiade Registros, Autorizaciones de Importación y Exportació’ny Certificados de Export ión de Plaguicidas, Nutriente Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secr taria de Medio A ¡lente y Recursos Natúrales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mero .ncí 's cuya Importación'y exportación está sujeta a Regulació pOr parte delas Dep'endencias‘que integran'la 90'fnisión lntersecretarial para elControl ' del Proceso y uso de P uicáiídas, Fertilizantes y Sustancias Tóagdas y el»AcuerdO que establece la CIaÉÉación ‘y. codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta ,a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás dis siciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de I_a empresa denominada .' y _ -NOMBRE O RAZON SO/CIAL ‘ \ ' ' ‘ . - ' R.F.C. ó C.U.R.P. VIGEKNCIA,.I«NICIAL

ANAQAC MEXICO, s. DE R:L. DE C.V. W ' ,fi " y ¡2‘ -SAN BORJA NO. 1208 . ' ,FMGO‘O’WSZ“ Ü MN mwN‘ARVARTE , ¿ h * -- . . ,. ,ï VIGENCIA FINALCP. 0302 ,BENITO JUAREZ, CIUDAD ' ' " a .TEL. 555 594734? _ 22/04’2020CORREO/ELECTRONICO: vlopez
.¡s y

a ".v b, f

NOMBRE COMERCIAL , _ ,
YUNKEl/ALTESER * ‘
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC .
5—amino-1 -(2,6-dic|oroci,o,á

¿si «ss \ / \“si ' ' t . _ ‘ \¿a 2

rOimiéazolidin-Z-iliden
. . . lay”. ¿”Í

WIrIdIImetJl _
,16

t No .1

> 4e o!

‘ , :-.;.-.

f “ ' \, .
\

I .

amina' ' . _ . 'CATEGOBI‘ATOXICOL ’ 1
CONCENTRACION E . ' '<

3’

a . 4‘, _ " - *
I__.' _ . 3:

l “:2 > “ ‘ .

. P' CANTIDAD
300,000 >—
OBJETO DE LAiMPOR
DISTRIBUCION . .
I5>Aís DONDE SE EL - .
EL PRODUCTO __
CHN ARG CHL ' - . z PA

. ¡1.5.¡“.1

= I" " ’ 7735É ' " . .Jva
) 5 é 'Kï aÉ n—ur 2a N'L’J I_I 2E [31:23, :

< g .. __ :E I tam
' ' -- ' \.\ J ‘ á É E; ¡53-30 l‘v—«¿l’slá ÉI‘IÏ :ï't-“Agg'l‘l-“ï‘ngdLA“ Ejército Nacional NO. 223, COI. Anáhuac, C.P»_L11320, Alcal ta Miguel Hida‘u‘" coa” v r“.— ¿‘Doa— - ‘ UI’. os;

f
Ciudad de México, Tel: 01 (55) 54 90 09 00 www.gob.m>d'semarnát ' - ' _ y



_/ (. — .. I . l
I i , ‘ . I \ ‘ ' r ‘

‘ C‘ÓNDICIONANTES DE _LA ÓUTORIZACIOfN
l' " '\ i' - \ _ ' _ -

I. La presenteautorización no exime al autorizado del cümpjimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . ‘ ' -\ " Í _ " \ -

II. Esta autorización, podrá ser revOcada por laautoridad competente al incumplimiento Se alguna de las cond'ició'nantes establecidasen la
presente, o bienpor la violación de Cualquier disposición I‘egxa'l aplicable en la materiai s' perjuicirz! de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse si como de las sanciones civiles o pen‘ales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con f ndarnento en lo establecido en los iculos 10 y 12 de la Ley Federal d’e Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley ¡general de Equilibrio"Ecológi_co y la Protección al Ambiente. ¡" '

a
“.

..

lll. En caSo de ocúrrir un derrame; infiltración, deácarga o vertido' del material peligroso autórizado en la press/ríe, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes; asi como llevar a cabo las

' acciones contenidas en srfirqgrama.}d.e medidas de prevención y atención para casos_de emergencia y accidentes. '

IV. De conformidad con Ioséïticulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR; se le informa qúe como importador de pla uicidas, deberá
pres intar para su respectiVa evaluación antes esta Unidad Adminitstrativa, a través del tráinite SEMARNAT-01024, el ‘s‘PlanÏie Manejo de

_ productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” » -. ' ' ' v

V. AI terminó de la vigenciaí de esta Autorización, presentar un informe, que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradoresvdel'
producto y cantidades, debiendo indicar el total*de la cantidad impórtada. Dicha información dekxerá presentarse en medio electrónico.

lnfoirmativo: x ’
Para la expedición dela presente autorizabión se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0387 :
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _ ‘. . - - 1 ' \
C. carlos Miguel Valdovinos {Chávezs- Subprocurador de Inspección lndustrial.- carlos.valdo.vinos@profepa.gob.mx
Ing¿ Sergio l. Bazán Jiménez-Subdirector die Análisis de Riesgo de Plantas en Operacicïr Gubernamental. '
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